ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1°. Hecho imponible.

1.
Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al Municipio.

2.
Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a)
Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b)
Obras de demolición.

c)
Obras en edificación, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su aspecto exterior.

d)
Alineación y rasante.

e)
Obras de fontanería y alcantarillado.

f)
Obras en cementerio.

g)
Cualesquiera otras construcciones, instalaciones y obras que requieran licencia de obra o urbanística.

Artículo 2°. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria; propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones y obras siempre que sean dueños de las obras, en los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2.
Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes realicen las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones y obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 3°. Base imponible, cuota y devengo.

1.
La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2.
La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

3.
El tipo de gravamen será el 2 por ciento.

4.
El impuesto se devengará en el momento de iniciarse la construcción, instalación y obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

5.
No se concederá exención ni bonificación alguna en el impuesto. No obstante se aplicarán de oficio las que pudieran ser reconocidas al amparo de Leyes o Tratados Internacionales y sean conformes con el ordenamiento vigente.

Artículo 4°. Normas de gestión.

1.
El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación según lo establecido en el articulo 104.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar junto con la solicitud de licencia declaración-liquidación ajustada al modelo determinado por el Ayuntamiento.

2.
La cantidad ingresada en virtud de la autoliquidación, tendrá la consideración de ingreso a cuenta de la liquidación provisional y, en su caso, definitiva. Los contribuyentes tendrán derecho a la devolución de las cantidades satisfechas en concepto de autoliquidación en el supuesto de no concederse la licencia solicitada,

3.
Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

4.
Cuando el presupuesto sobre el que gire la liquidación provisional no se corresponda con el coste real estimado según informe de los servicios técnicos municipales, se girará liquidación complementaria de la liquidación provisional.

5.
Una vez concluida la obra los servicios técnicos municipales estimarán el coste real de la misma, girándose la oportuna liquidación definitiva siempre que la desviación respecto a la provisional exceda de un 5 por 100 y, en caso de ser superior esta última, no supere el 20 por 100. Si la desviación sobre el importe de la liquidación provisional superase el 20 por 100, se instruirá el correspondiente expediente de inspección a fin de comprobar si ha existido o no infracción tributaria y urbanística,

Artículo 5°. Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 6°. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

